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PKBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Frimeetre .......................... 30 peseta».
Semestre ............   61 . —
Anual ......................  129 —

■ ' «uscripciones sg solicitarán de la Dít (ic c v6* del 
; ir Pn,HateUi, calle Pignatelli, 87.

• ■ ¡e fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
. ¿tro postal u otro medio. "

Todos los pagos se verificaran 
h* la Depositaría de Fondos Provinciales 

" (Diputación Provincial)
. unmeru» .jüe se reclamen después de transen. 

.> . . . ¿Matro díai desde su publicación . sólo se ser- 
ara. d precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 

.■.4o corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
afro» años, una peseita.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

jUmmj latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«*t» Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán qqe se fije un ejemplar en 

« eitio de costumbre, jionde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Loa señores Secietarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

cada semestre.

•.«a leyes obligan en la Península, islas adyacentes,. Canana» y 
terntoribs de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
.lias de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

ÍOBIERNO ' DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Aprobando el IteglameTito peya la aplicación del Ré- 
gimán especial do los Seguros "Sociales en la Agri

cultura •

En cumplimiento de lo prevénidp en la dispo
sición adicional de la Ley de 10 de febrero de 
1943, de conformidad con el informe emitido por 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Trabajo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, vengo en disponer lo siguiente:

Queda aprobado el adjunto Reglamento para 
la aplicación del Régimen especial de los Segu
ros Sociales en la Agricultura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a 26 de mayo de 1943.—Francisco 
Franco El Ministro de Trabajo. José Antonio 
Girón de* Velasco.

REGLAMENTO 
para la aplicación del Régimen especial 
de los Seguros Sociales en la Agricultura

TITULO PRIMERO

Preceptos de carácter general
CAPITULO PRIMERO

• Contribuyentes y cuntas
Art. l.° A efectos de lo dispuesto en los ar

tículos 2.° y 3.° de la Ley de 10 de febrero de

1943. las cuotas de Empresa para los Subsidios 
Familiares y de Vejez en la Agricultura .serán 
proporcionales, a las cuotas del Tesoro de la con
tribución territorial rústica y pecuaria y se recau
darán 'simultáneamente con éstas y en el mismo 
recibo de la contribución.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Previsión 
dará cuenta al Ministerio de Trabajo de los resul
tados económicos del ejercicio anterior, con el fin 
de que pueda someterse al Consejo de Ministros 
el Decreto proponiendo la cuantía de la cuota de 
Empresa, con la antelación necesaria para que 
pueda ser aprobado y publicado antes del l.° de 
octubre de cada año y surta efectos a partir de 
l.° de enero siguiente.

Art. 3 ° Publicado que sea dicho Decreto, el 
Ministerio de Hacienda cursará las oportunas ór
denes a los Organismos del .mismo depéndientes 
para que procedan a la exacción de las cuotas en 
la forma prevista en los artículos siguientes.

Art. 4.° Las cuotas tendrán el concepto de re
cargo sobre las que constituyan la- contribución 
rústica y se entregarán al Instituto Nacional de 
Previsión para atender al pago de los Subsidios 
Familiar y de Vejez en la Agricultura, figurando 
el concepto apropiado en las cuentas de rentas y 
gastos públicos a continuación de la agrupación 
de exacciones municipales,* con el epígrafe de 
«Recargos para Seguros Sociales , en la Agricul
tura». *.

Art. 5.°, Las cuotas para Subsidios Sociales 
en la Agricultura serán exigidas en todo caso al 
propietario de la finca o al que en tal concepto le 
sustituya. • '
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Los propietarios de fincas arrendadas o que 
tengan contratado su cultivo en aparcería, o en 
cualquier otra forma, podrán exigir al arrendata
rio, aparceros o cultivadores, como complemento 
de la renta o participación, el reintegro de las 
cuotas satisfechas.

Art. 6.° Las cuotas de Empresa correspon
dientes a fincas exentas de la contribución rústica 
serán fijadas con arreglo a las valoraciones que 
se señalen por los Organismos dependientes del 
Ministerio de Hacienda y se recaudarán directa
mente por el Instituto Nacional de Previsión, te
niendo la misma fuerza ejecutiva que los débitos 
en concepto de contribución territorial.

Art. 7." Los Agentes de recaudación de Ix 
Hacienda pública ingresarán los productos de 
este recargo én las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, en la cuenta de operaciones del Teso
ro, Sección acreedora y concepto Depósitos, a 
disposición del Instituto Nacional de Previsión, 
remitiendo al mismo al fin de cada trimestre una 
relación expresiva de las cuentas del «Diario de 
Intervención», fecha e importe de los ingresos 
efectuados. ' .

Art. 8 0 Las. Delegaciones de Hacienda liqui
darán trimestralmente con las del Instituto Nacio
nal de Previsión los saldos que arroje a su favor 
la cuenta de depósito a que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 9:° Teniendo en cuenta los resultados 
obtenidos, el Instituto Nacional de Previsión pro
pondrá al Ministerio de Trabajo la fijación de las 
cantidades que del importe de las cuotas recauda
das deba destinarse a cada uqo de los Subsidios 
Familiar y de Vejez y a gastos de administración.

Art. 10. No habrá separación de fondos entre 
cada uno de los regímenes generales de Subsidio 
Familiar y de Vejez y el esp.ecial que por esta 
Ley se establece, ni tampoco entre las responsa
bilidades a que cada uno de ellos venga afecto.

CAPITULO II
Del censo de subsidiados ?/ del laboral agrícola
Art. 11. El Instituto Nacional de Previsión, 

por mediación de sus Delegaciones en concierto 
con la Obra Sindical de Previsión Social, proce
derá a la confección del censo de subsidiados y 
del laboral agrícola.

En este último censo deberán inscribirse todos 
los trabajadores agrícolas, forestales o pecuarios 
por cuenta ajena que tengan como base habitual 
y fundamental de su existencia esa forma de tra
bajo. Se considerará existente la habitualidad 
cuando el trabajo por cuenta ajena se realice en 
un mínimo de noventa días al año.

Art. 12' El Instituto Nacional de Previsión po
drá realizar las comprobaciones que es ime per
tinentes para decidir la inclusión o exclusión de 
determinados trabajadores, y podrá igualmente 
revisar el censo en el mes de septiembre de cada 

año. ' -
. Art. 13. Los acuerdos de exclusión del censo 

deberán ser notificados por escrito a los interesa
dos. En esta comunicación, el Instituto Nacional 
de Previsión habrá de informar al interesado so
bre la procedencia del recurso, plazo para inter

ponerlo y Organismo ante quien debe formularse, 
de acuerdo con lo preceptuado en el seguido pá
rrafo deí artículo 26 de este Reglamento.

Art. 14. Los trabajadores autónomoi agríco
las, forestales o pecuarios vendrán obligados a 
integrarse por Municipios o Hermandades de 
Labradores dentro de la Organización Sindical a 
los efectos de lo establecido en este Reglamento. 

Art. 15. Para tener la condición de trabaja
dores autónomos será imprescindible dedicarse 
predominantemente a las faenas del campo, aun 
cuando durante algún tiempo se efectúen éstas 
por cuenta ajena.

-Art. 16. La Organización Sindical confeccio
nará censos de trabajadores autónomos, para cada 
término municipal, que se integrarán en el laboral 
agrícola, debiendo certificar además la Obra 
Sindical de Previsión acerca de la veracidad de 
las afirmaciones de los incluidos en aqyélloa.

Art. 17. Para.el percibo de los beneficios será 
preciso que se realice la afiliación del trabajador. 
Este hecho tendrá efecto por su inscripción en 
el censo de subsidiarios establecido en la fecha 
de implantación del Régimen o en los estados 
adicionales que mensualmente formulen las Dele
gaciones de la Organización Sindical.

Art. 18. A los efectos del Régimen especial 
de Subsidios Sociales en la Agricultura, tendrán 
la consideración de asegurados todos los trabaja
dores calificados como agrícolas,. forestales o 
pecuarios, incluidos en el censo laboral agrícola 
o en los sindicales de trabajadores autónomos, 
que habrán de formarse de acuerdo con lo dis
puesto en el capítulo II del título I de este Re
glamento. . ।

Art. 19. Se exceptúan del concepto de ase
gurados:

a) El cónyuge ascendiente, descendiente y 
colaterales hasta el tercer grado inclusive del 
empresario, siempre que trabajen en su explota
ción y vivan en su hogar.

b)" Los trabajadores que realicen labores de 
recolección, empaquetado o expedición por cuen
ta del patrono, que no reúnan la condición de 
cultivadores de la tierra.

¿O Los que perciban el subsidio de vejez.
d) Los cultivadores y trabajadores xutóno- 

mos no afiliados colectivamente por cada término 
municipal, a través de la Organización Sindical

Art. 20. Los servidores domésticos agrícolas 
quedarán incluidos en este Régimen especial en 
la misma fecha en que entre en vigor el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Art. 21. Las Empresas o patronos sometidos 
si Régimen general que oéuparen eventualmente 
en faenas agrícolas, Forestales.o pecuarias a per
sonal adscrito a aquél tendrán absolutamente 
prohibido incluir a los mismos en el Régimen 
agrícola, ni expedir las certificaciones mensuales 
exigidas en éste para la percepción del subsidio

CAPITULO III
De la inspección, sanciones y jurisdicción

Art. 22. La vigilancia del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Reglamento corresponde al
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Cuerpo Nacional de Inspectores del Trabajo, con 
arreglo a las no-mas y procedimientos estableci
dos para su actuación:

Art. 23. Además de las infracciones señaladas 
en la b g slación gener 1 de 1 s Regímenes de 
Subsidio Familiar y de Vejez, se considerarán 
sanci* nahlcs los sigu’entrs hechos:

R imero. La falsedad en los contratos o certi
ficados de t- ab jo o cualesquiera otros expedidos 
con arreg o a lo dispuesto en este Reglamento.

Segundo. La ocultación de cualquier'hecho o 
circi nsta- cia que modifique la condición de bene
ficio d«. 1 subsidio familiar y de vejez; y

Tercero. El pen ibo de cualquier cantidad en 
concepto de subsidio, u'i izando d* ci mentos o 
declaraciones falsas u omitiendo os datos exigi
dos para determinar la cuantía de aquél.

Art 24. El procedimi nto de imposición de 
sanciones y la cuantía de las m:smas serán los es
tablecidos para el Rég;men gen- ral. ,

Art. 25. Las sanciones establecías en este 
canítu o se.entienden sin perjuhio de las respon- 
sabil da.’es d< orden criminal en que se hubiera 
podido incurrir. ,

Art. 26. La Magistra'ura del Tr b' jo será 
co-npeten e nara conocer de cuantí s reclamacio
nes de carácter contencioso se susciten sobre 
aplicac ón del Régimen Especial de Seguros So
ciales a que se refi re este Reg amento y exigen
cia de sus beneficios. •

Quedan especialmente exceptuadas de es*a 
competencia las redamaciones cuya tramitación 
se.halk1 preceptivamente reservada a los Servi- 
cb s Centrab s del Instituto Nacional de Previsín 
y que éstos tengan que resolver con carácter na
cional. En estos casos, con'ra los acuerdos adop
tados por el Instituto Nai ional de Previsión po
drán los intert sa ’os interponer recurbO de alzada 
en é'mino de quince días, a contar de^de aquel 
en que les fuert n notificados, ante la Dirección 
General de Previsión, que resolverá sin ulterior 
recurso.

TITULO II .

Subsidio familiar

CAPITULO I
De. los subsidios y beneficiarios

Art. 27. Serán subsidiados los trabajadores 
que, incluidos en el censo laboral agrícola o en 
los sindicales de trabajadore s autónomos, tengan 
dos o má^ hijos, o asimilados a ellos, con menos 
de 14 anos de edad, o con invalidez absoluta pa
ra todo tr bajo adquirida antes de h-iber cumpli
do aquella edad y que vivan en su hogar y a su 
cos’a. •

Art. 28. Serán beneficiarios los hijos d- l sub- 
sidi t ío  o  asimi ados a ellos que reúnan las con- 
dicirm s exigidas y en ab nción y beneficio de los 
cuales se otorga el subsi lio .

• Se considerar'n como asimilados:
• í?) Los hijos adoptivos y los nietos o herma

nos del a?eeur do que no tengan por otro m"ti- 
vo derecho al subsidio, por haber muerto sus pa
dres o estar éstos.imposibilitados para el traba
jo; y

bj La madre viuda, mayor de 50 años, que no 
tenga el. carácter de subsidiada directa y viva en 
el h-'gandel subsid ado, y a su cargo exclus va- 
mente, cuando éste sea un trabajador huérfano 
de padre. *

Art. 29 La condición de subsi liados se acre
ditará en ca'so necesario medí inte el Libro o De
claración de Familia, debidamente autorizada por 
el Inst tuto Nacional de Previs ón. .

Art 30. El Libro de la Familia, o Decoración 
de Familia tn-su defecto, contendrá los mismos 
datos que se exigen en el Régimen general, v se

' rá i-us ri o. además de por el intert sado, cuando 
éste trabaje por cu- nta ajena, por el patrono a 
quien preste su> servicios el día de la expedición 
del docum nto.

Citan o el titular sea un trabajador autónomo, 
la certífi' ación de la veracidad de los datos labo- 
ra'es que hayan de figurar en ti Libro o Declara
ción de Familia se hará por la Organización sin
dical.

• CAPITULO 11
De los subsidios.

. Art 31. La escala de subsidios aplicable en 
esta rama especial será en todo caso la vigente 
en el Régimen general. .

A**t. 32. A 'os trabajadores fijos se aplicará la 
escala men ual, entendiéndose por tales los que. 
presten servicios ininterrumpidos por cuenta aje
na v perciba” jornal por todos los días de la se
mana o p r haber mensual, sea cua'quitra el nú
mero de días trabajados en el ; ño.

A't 33. A los demás trabajadores se les aph- 
carála escala diaria en forma análoga a la esta
blecida por el régimen común. , .

Art. 34. Se acreditará la condición de traba
jador fijo rnedi nte 1a prueba de la existencia del 
contrato de trabajo o certificación expedida por 
la Obra sindical correspondiente en que así se 
declare. ,

Art. 35. Los vencimientos de los contratos de 
trabajo que afecten a los trabaja lores fijos debe
rán ser puest s en conocimiento de las Delega
ciones del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 36. Los días trabajados durante cada mes 
por los trabajadores eventuales y autónomos se 
acreditarán mediante certificación de trabajo o 
documento que lo justifique, expedido por el em- 
presarh o por la Obra Sindical de Previs ón, res
pectivamente. ’ •

CAPITULO 111
Reconocimiento d< l d< r< cho al subsidio..

Art 37. El reconocimiento del derecho al per
cibo del subsidio «e efectua'á por la Caja Nacio
nal a la vista de los libros o Declaraciones de 
Familia presentado^ a las mismas por los traba
jadores, bien directamente o a tí-avés de la Obra 
Sindical de Pre\ isión ( , .

Art. 38 Reconocido que sea por 1a Caja Na
cional el Subsidio a determinado trabajador será 
dad-* éste de alta, por el número de benef ciarios é 
que tenga » su cargo, en la nómina mensual que 
formu'e la De egación provincial del Instituto Na
cional de Previsión.
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Cuando se trat^ de trabajadores fijos, el alta en 
la nómina subs*stírá ha^ta tanto no se produzcan 
variaciones en la condición de subsidiado y con- 
tinú3 v;ffenfe el contrato de trabajo que motivó 
el alta fn d¡nha nómina

Art 39. Los traba^d^res eventuales vend-án 
ob’igados nana percibir el subsidio, a precentar 
al ren'-psenMme de la Obra de Previsión Social 
en su Inca'idad, en 'os cinco primeros d^as hábi
les de cada mes. la certificación o cerfficaciones 
acreditativa^ de los días que trabajaron durante 
el mes anterior.

Ar^ 40. Será misión de 1a Obra de Previsión 
Social en cada 'oonlidad de ^cuerdo con las nor
mas reglamentonos oue se d'c'en:

/?) Comprobar 1as certificaciones de trabajo 
que nres°nt'm los trabniadores eventuales men
sualmente v librar 1as relativas a los trabajadores 
autónomos. .

A) Tramitar las altas de los trahniadores que, 
procediendo de otra actividad o término munici- 
pah se incorporen en su localidad a los trabajos 
agrícolas. .

r) Comnuf,,r las baias de 1os que por tras’ado 
a ofra res:dencia. fadecímiento o dejar de reunir 
los remusítos de si*bs*diados, deban ser baja en 
las normas mensnales

d) Ffe^ttmr las decla-^ci^nes que ce exigen 
para a*ectiguar en cada caso la condición de tra
bajador fijo v I- s cambies de «dtuación que por 
este concento puedan establecerse.

Motor v comorohar 1a verncidnd de! con
tenido pn 1as Declaraciones d^ Familia y las va- 
riaciooes en su e t"do que afecten, no sólo a la 
coodioión de snbs'diado, dno también a la tarifa 
que a 'éstas corresponda percibip; v

f) Forjar tos censos munícit ales de trabaja
dores autónomos.

Art. 41. Mensualmente, dentro de los diez 
primeros días, los rcnresenta"te<: locales de la 
Obra Sindical de PrevHón formularán las rela
ciones de alta, bala v alteraciones de sus térmi
nos a b Ag-'n^ia o Delegación correspondiente 
del Instihvo Nacional de previsión.

Art. 42. A • fectos de la formalización de las 
nóminas mensuales, los partes procedent''s de 
los representantes de la Obra Sindical de Pre
visión tendrán e! carácter de propuesta, corres
pondiendo a la Delegación provincial de la Caja 
su redacción, y al so'icitar las comprobaciones 
que estime pertinentes

Art. 43. Todo trabaiador que tenga en su fa
milia cua’ou er vn’iaoión, com^ la del nacimiento 
o defunción de algún hijo, cumplimiento de los 
14 años de edad, ausencia de beneficiarios o pase 
de éstos a cargo de otra persona o entidad, vie
ne obligado a comunicarlo a 1a Delegación del 
Instituto Nncinnal de Previsión, bien directamen
te o por conducto de la Obra Sindical de Previ
sión. que tramitará el alta o baja de que se trate.

Art. 44 A la vista de los partes mensuales, 
La Delegación Provincial redactará la nómina 
mensual, que será el documento base del pago in
dividual del subsidio, el cual será abonado den
tro del mes siguiente.

Art. 45- En casos de exclusión injustificada 
de algún subsidiado de las nóminas mensna'es a 
que hace referencia el anterior artículo, el intere- 
sadn podrá motivar recurso ante la correspondien
te Delegación de Trabajo dentro de los quince 
primeros días del mes siguiente al en que fuesen 
hechos públicos dichos documentos. La tramita
ción de este recurso se llevará a cabo en el plazo 
máximo de otros quince días, notificándnse el 
acuerdé adoptado a la Delegación del Instituto 
Nacional de Previsión v a' interesado. En caso 
favorable a éste, dicha Delegación procederá a 
cumplir irmediatamerte el acuerdo recaído.’ y si 
fuese desfavorable al recurrente, se hará constar 
en la notificación que puede elevarse en alzada 
ante la Dirección G- ñera! de Previsión en los 
plazos v d< más condiciones que establece él ar
tículo 26 de este Reglamento.

CAPITIir.O IV
Pagn y percepción d.-l subsidio

Art. 46. E1 pago del subidlo familiar que 
corresponda percibir a cada trabajador, a* que 
se hubiese reconocido la condición de subsidia
do, se hará mensualm' nte cobre la liquidación 
que se formalice, correspondiente ni mes anterior.

Art. 47 Lo^ beneficios del Régimen se liqui
daran a partir de 1a fecha de pu^Fcnción de este 
Reglamento, a medida que se hnga 1a afi'iación de 
los trabajadores v en ’n cuantía que restóte deter- 
mmada por 1a respectiva Delegación con arreglo 
i lo que en e! mismo su dispone.

Art. 48 I os subs'dics pagarán por meses 
venc'doc en las oficinas del Instituto Nacional de 
P’-ev'sión o utilizando el concurso de la Obra 
Sind'cal de Previsión u otros Organismos Fn 1a 
esfera loca', de acuerdo con el artículo 12 de la 
Lev, e! pago s» efectuará a través de la Organi
zación sin ’ical Excepcion^lmerte podrá efectuar
se e! pago por giro postal, a petición de los sub
sidiados.

Art 49. El derecho a percibir los subsidios 
devengados caducará por e' transmisor de un año, 
contado a partir de’ día 1.° del mes siguiente a 
aquel en que corresponda: cs'e o’azo se interrun- 
pirá por reclamación del subsidiado.

CAP1TUT.0 V .
. Dé los demás bewfic.ios del Régimen

Art. 50. Los trabajadores agropecuarios ase
gurados con arreglo a lo dispuesto en este Re
glamento disfrutarán de los beneficios que otorga 
la vigente legislación de Subsidios Familiares a 
los que lo sean de la rama general y en las mismas 
condiciones que ellos.

Art. 51. No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior para el percibo en el régimen agrí
cola de las pensiones de viudedad creadas por 
Lev de 23 de septiembre de 1939 y reguladas por 
la Orden de 11 de junio de 1941, será condición 
precisa, salvo casos excepcionales, el requisito 
de que el cónyuge difunto h'ibiere trabajado v fi
gure inscrito como asegurado un tiempo.no infe
rior a seis meses. . • ‘ .
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CAPITULO VI
De las disposiciones complementarias de este título

Art. 52. Todo aquello que no esté previsto en 
el presente Reglamento se regulará por lo dis
puesto en el G neral del Régimen de Subsidios 
Familiares de 20 de octubre de 1938 y disposi
ciones complementarias.

Art. 53. Los trabajadores agrícolas y pecua
rios que en la actualidad se bailaren disfrutando 
de los beneficie s del Régimen deberán sustituir 
sus actuales Declamaciones de Familia por las co
rrespondientes a esta rama especial en el plazo 
de tres meses. ,

. CAPITULO VII
Disposiciones transitorias

Art. 54. Las modificaciones del sistema no 
eximen a los obbgados por la Ley de 18 de julio 
de 1938 de abonar las cuotas que les correspondan 
hasta 31 de diciembre de 1942, teniendo presente 
las prescripciones del Decreto de 5 de mayo 
de 1943. ‘

Art. 55. Al personal asegurado con arreglo al 
Reglamento de 20 de octubre de 1938 le serán 
liquidados los beneficios correspondientes al pe
ríodo transitorio que la vigencia de este Regia- 
mintoci-rra. ,

Art. 56. Las Empresas que durante el período 
de transición hayan continuado abonando las cuo
tas según el procedimiento del Régimen general 
y acrediten pagos duplicados, por igual concepto, 
en la rama especial agrícola podrán reclamar en 
el improrrog ible término de tres meses de la Caja 
Nacional de Subsidu s Familiares la iquidación 
correspondie.'te y el abono q  pago por diferencias 
de las cantidades acreedoras o deudoras resul
tantes.

TITULO III

Subsidio de vejez

CAPITULO I

De los siibsidiados y beneficiarios
Art. 57. Los trabajadores que figuren en el 

censo laboral agrícola establecido con ai reglo a las 
normas que figuran en el capítulo II dd título I de 
este Reglamento resultarán aulomat'camente afi
liados en el Régim- n de subsidios de vejez.

La inscripción de los trabajadores autónomos 
en este régimen especial se regulará mediante 
padrones que deberán suscribir los interesados 
ante la Obra Sindical de Previsión Social. Cuando 
voluntariamente no lo hagan cumplimentará por 
los mismos este requisito la Obra Sindical de 
Previsión, que en todo caso certificará de la exac
titud de las declaraciones que puedan realizar los 
interesados. • . ,

Art 58. Tienen derecho a percibir el subsidio 
de vejez:

«) Los trabajadores agrícolas, forestales o pe
cuarios por cuenta ajena, dec’arados subsidiados 
antes de l.° de en ro de 1940 o por aplicación de 
las disposiciones de la Orden reguladora de 2 de 
febrero del mLmo año.

b) Los afiliados a este régimen especial que 
al solicitar el subsidio hayan cumplido 65 años, o

60 si padecen incapacidad permanente o total 
para el ejercicio de su profesión no derivada de 
accidente del trabajo o enfermedad profesional 
indemnizable, siempre que ^u afiliación en el mis
mo se ajuste a los plazos y fechas mínimas de 
pertenencia en el réginfen que señala la siguiente 
escala:

Trabajadores fijos Trabijadorts 
eventuales

Durante el año 1943, un año .................
» el año 1944, dos años...............
> el año 1945, tres años.............
> el año 1946-*, cuatro años ....

Dos años, 
t'uatro >
Seis >
Ocho >

Art. 59. A partir de L° de enero de 1947, los 
obreros agrícolas, for stales y pecuarios, inclui
dos en e'te régimen especial, deberán acreditar, 
para tener derecho a os beneficios del subsidio, 
y en concepto de plazo de espera, una permanen
cia en la afiliación de cinco años, si son fijos, o de 
diez si fueran eventuales.

La constancia y comprobación a los efectos re- 
g'amentanos de tal circuns ancia deberá quedar 
compr bada por la existencia previa de la inclu
sión en el censo laboral' y la aportación de las co
rrespondientes libretas personales en las que apa
rezcan testimoniados por los patronos respectivos 
los trabajos prestados por cuenta ajena.

Cuando el titular sea un traba ja or autónomo, 
las cer ificaciones laborales que han de f gurar 
en la libreta p rsonal de inscripción serán exten
didas por la Organización Sin dea!.

Art 60. Para armonizar los requisitos expues
tos y que los obreros ingresados en este Régi
men especial puedan cumplir los plazos de espe
ra previstos y exigióles en el artícu o anterior, si 
el obrero alcánzalos 6 > años de edad sin haber 
podido cumplir tal requisito y continuase traba
jando, le será de aplicación lo que al electo d s- 
pone la Orden del Ministerio de Trabajo de 20 
de enero de 1941, consideránd- se. por consiguien
te, como afiliado hasta que complete dicho plazo 
de espera.’

Art. 61. En los casos en que se produjera al
teración en la clasificación de un obrero fijo o 
eventual se le co nputará en la proporción,indica
da en la escala inserta en el artículo 58 el tiempo 
que hubiera permanecido afiliado por cada con
cepto. . .

Art. 62. Tendrán la consignación de subsidia
dos los trabajadores que, incluidos en el censo 
laboral agrícola, por reunir la condición . de ase
gurados, alcancen las edades y condición' s míni
mas previs as en este Reglamento para el disfrute 
del subsidio de vejez.

Art. 63. La condición de subsidiado se acre
ditará mediante la correspondiente libreta perso
nal de inscripción en el Régimen, la cual conten
drá los mismos datos que se fijen para los subsi

- diados del Régimen general.

CAPITULO II , ,
Del subsidio .

Art. 64. El Subsidio de vejez, para los bene
ficiarios comprendidos en este Régimen especial,
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se fija en 90 pesetas mensua’es, que serán paga
das por mensualidades vencidas.

CAPITULO III
Rpconocimif'iitos d.e.1 derecho -d subsidio.

Art 65. Toda emeesión de subsidio deberá 
ser solicitada mediante instancia del afiliado di
rigida al Instituto Nacional de Previsión, y pre
sentada direct m- nte en una de las oficinas o a 
través de la Obra Sindical de Previsión, acompa
ñada de los siguientes documentos:

Tres fotog afías del in eresado.
Certificado de nacimitmo y existencia y una 

declaración jurada de no hallarse compn ndidoen 
ninguna de las excepciones establecidas en el 
presente Reglamento.

•/ rt. 66. A los documentos que forman el ex
pediente de concesión de beneficio indicados en 
el articulo anterior d<b rá acompañarse la libreta 
patroi al en inscripción de este Rég men espe
cial, debidamente te-timon ada por los patronos 
a los que ha prestado servicios el solicitante y 
visada por el representante de la Obra S.ndical. 
de Previsión.

Las m ncionadas libretas se irán expidiendo 
sucesivamente por el Instituto Nacional de Previ
sión a todos las afiliados ai Régimen. Sin perjui
cio de todo ello, el Instituto Nacional de Previ
sión podrá recabar en cualquier caso el informe 
de la o ra Sindical de Prev sión o exigir que se 
heve a cabo una información testifical, con com- 
parecenc a del pa rono o patronos que tuvieron al 
solicitante a su servicio. - ’ ,

Art. 6«. Será misión de la obra Sindical de 
Previsión en cada localidad:

Comprobar, mediante examen de las libre- 
bretas personales de nscipción, las certificacio
nes de trabaj > testimoniadas por los patronos 
respectivos, y librir las correspondientes a los 
trabajado es autónomos.

b Tramitar las al as de trabajadores que, pro
cedente s de otra actividad o de otro término mu
nicipal, se incorporen en su localidad a los traba
jos agrícolas. ' '

c) Computar las bajas de los que por traslado 
a otia residencia, fallecimiento o cejar de reunir 
los requisitos de subsidiado, deben ser bajas 
temporales o definitivas.

r/) Anotar y comprobar, a los efectos de la 
percepción de betieficio1', el que se cumpla el re
quisito indispen-able de que los subsidiados no 
reaiicin trabajos por cuenta ajena.

Art. 68. Mensualmente, del 5 al 10 de cada 
mes, los representantes loca es de la Obra Si di
cal de Previsión Locai formula án las relaciones 
desdas v bajas y al oraciones de su término a la 
correspondiente oficin i o Delegación del Institu
to Nacional de PievTión.

Art 69. A los eLctos de la formaliz ción de 
las nóminas mensuales, los punes procedentes de 
las representaciones de la Obra Sindical de Pre
visión Social t ndrán el carácter d prop esta, 
conespo- duendo a la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión la resolución que 
procexie y el efectuar las comprobaciones que es
time pertinentes.

Art. 70. Los derechohibientes que sobrevivan 
al subsi iado. o perdonas extrañas, en su caso, 
con los que aquél convivieren, vi< ntn en la obli
gación de dar cuenta oportuna nenie de su fa le- 
cimiento a la Delegación di I Insti¡uto Na io >al de 
Prcvis ón, bien directamente o a través de la 
Ob-a Smdical de Previsión Social.

Art. 71. A la vista de los pa-tes mensuales de 
la Delegación Provincial será redactada la nómina 
mensual o documento básico dei p igo individual 
del subsidio de vejez, con especificación de los 
recibos nomina es correspondientes.

Contra as exclusiones en e-tas relaciones cabrá 
la interposición de Jos recursos que para casos 
análogos se han previsto en el artículo 45 y con
cordantes de este Reglamento.

- CAPITULO IV
Pago y percepción de' subsidio

Art. 72. El pago del subsidio de vejez que 
corresponde percibir a cada trabajad r al que se 
le hubiera recm oci lo la condición de subsidiado 
se realizara mensualmente, directa o individual
mente, por el Insti uto Nacional de Previsión uti
lizando sus órganos locales y-pudien.lo rt ctrrrir 
además a la colaboración de los Servidos admi- 
msirativos del Estad--, la Provincia y el Municipio 
y de la Organización Sindical. '
" Art. 73. El subsidio de vejez, en todos los 
casos, no comenzará a deve garse hasta el 1 0 del 
mes sig líente al de la presentación de la solicitud 
y se acreditará ha^ta la finalización del mes en 
que ocuira ti fallecimiento del subsidiado

Art 74. El p go del subsidio qm da domici
liado tn las Oficinas del ln>tituio Nacional de 
Previsión. Sm perjuicio de ello, el intensado 
podrá solicitar su pago mediante giro post 1 del 
Instituto Nac onal de Previs do, qué asimi -mo 
queda facultado para utilizar el c< nctírso de la 
Obra Sindical de Previsión q el de otn-s organis
mos para realizar este servicio mediante el upor- 
tuno concierto.

Art. 75. Los beneficios del Régimen se reco
nocerán a partir de la pub icación del presente 
Reglamento y con sujeción a lo que en el mismo 
se dispone. , -

. CAPITULO V

De las disposiciones compl eme ni arias y ' ransitorias
• de. este titulo

Art. 76. Todo aque'lo que no esté previsto en 
el presente Reglamento se regulará por lo dis- 
puesio en -1 general del Régi nen de Subsidios de 
Vejez de 2 de febrero de 1940 y disposiciones 
complementarias del mismo, así como el R gla- 
mento general para la aplicación de* Régimen de 
Retiro obrero obligatorio de 25 de julio de 1921.

Art. 77. Para el debido cumplimiento de la 
obligación con raída en la disposición segunda 
transitoria de la Orden de 21 de febrero de 1940, 
y como salvaguarda de los derechos que en el a 
se reconocen a los trabajadores que han sido afi
liados por sus patrón s en el Régimen especial 
agríco a, y no obs ante la carencia de cotización 
en favor de los mismos relativa a los años de 
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1939 a 1942 inclusive, se tendrá en cuenta lo si- 
guitnte:

ü ) Los .trabajadores que hayan sido debida y 
reglamentariamente aFil ados al Retiro Obrero o 
aí Régimen de Si b idios de Veitz con anteriori
dad a la publicación en el Boletni O/ñ ia! á -l Esta
do dei presente Reglamento, y que tengan cum
plida la edad de sest nía y cinco años o de sesenta, 
si padecen invalidez antes de dicha publicación, 
quedarán exentos del cumplimien o del p azo de 
espera prevista en los artículos 58 y 59, teniendo 
derecho al disfrute del subsidio siempre que re
únan las demás con iici< nes reglamentarias a par
tir del momento en que en lo sucesivo lo so icik n.

b) Los trabajadores que hayan sido debida
mente afiliados al Retiro Obrero o al Régimen 
de Subsidios de Vejez antes de la publicación, 
del presente Reglamento, y cumplan en lo sucesi
vo a edad de 65 ó de 60 anos si padecen de in
validez, quedan también txet tos d< I cumplió ien- 
to del plazo de.espera, podiendo solicitar el sub- 

» sidio una vez alcanzadas dichas edad s, siempre 
que reúnan las demás condiciones legales, y lo 
devengarán con arreglo a lo establecido en el 
artículo 64.

c) Tendrán derecho a ser afiliados en este 
Régimen "especial, aunque excedan de la edad de 
62 años, los trabajadores que reúnan las condi
ciones siguientes:

1 .a Que no hubieran a’canzado la edad de 60 
años el día 1° de enero de 1910.

2 .a Justificar la»prestación de trabajos agríco
las, forestales o pecuarios como obrero perma- - 
nente o eventual p- r cuenta ajena, durante los 
años 19 40, 1941 ó 1942.

3 * No haber percibido retribución superior 
durante dichos años a 9 000 pes tas; y

4 a Forma izar su afiliación mediante la pre
sentación de los padrones correspondientes. Es
tos trabajadores sólo tendrán derecho a solicitar 
el subsidio cuando hayan cumplido el plazo de 
espera previsto en los artículos 58 y 59. compu
tándose para este período, además del tiempo en 
que estén regíamentariamente afiliados un í vez 
inscritos los años de 1940 a 1942 inclusive, en 
que hubiesen prestado trabaj< s que determinan 
la condi ion de trabajador agrícola, forestal o 
pecuario por cuenta ajena, conforme a lo dispues
to en el presente Reglamento. Al solicitar el sub
sidio estos trabajadores debeián aportar una 
declaración jurada en la.que se hará constar, con 
relación al año 1943 y siguientes, los extremos 
que a con inuación se expresan:

a) Nombre y apellidos del declarante.
b) Naturaleza (pueblo y provincia). 
í?) Residencia 'pueblo y provincia).
¿/) Fecha de nacimitnto (día, nits y año).
e) Trabajos re lizados por. cu nta ajena en 

los años 1940, .1941 y 1942
/) Nombre, apedidos y vecindad de los pa

tronos. '
g) Si ha sido trabajador fijo o eventual.
h) Días que ha trabajado cada año-
i) Importe del salario.
La expresada declaración, además de la firma 

del declarante, deberá ir suscrita por.el patrono 
o patronos a que la mLm^ se refiere y el visto 
bue o del A calde.

El In titulo Nacional de Previsión, sin perjuicio 
de exigir la expresada declaración jurada, podrá 
recabar, siempre que lo es ime conveniente, que 
se lleve a efe.to una información testifical ante la 
Autoridad competente, con expresa comparecen
cia del declarante y del patrono o patronos que 
la suscriban.

Disposiciones adicionales
Primera. El" régimen especial de Subsidios 

Sociales en la Agí icultura v los beneficios que el 
mismo confiere comenza án aplicarse, a partir de 
la fecha de publicación de es’e Rvglamemo, a 
medida que se haga la afiliación por los trabaja
dores beneficiarios.

Segunda. Dn-ante el presente año anticipará 
los fondos precisos para satisfacer, los beneficios 
a conceder ti Inst tuto Nacional de Previsión, y 
una vez conocido e montante de los mismos se 
habilitará por el Ministerio de Hacienda el crédi
to preciso para la entr ga de lo suplido, dentro 
siempre de los límites correspondientes a la re
caudación de los reca gos esiablecidos por las 
Leyes de 22 de enero de 1942 y 15 de octubre 
del mismo año.

Tercera En las provincias de Alava y Nava
rra continuaran aplicándose en la Agricubura las 
disposiciones de carácter general dictadas por 
los régimenes de Subsidio Famil ar y de Vejez. 
Sin emoargo, las respectivas Diputaciones torales 
podan concertar con el Ins itüto Nacional de 
Previsión la manera de doptar el sistema esta
blecido en la presente disposición a las singula
ridades de su régimen fora . Estos conciertos se
rán sometidos a la aprobación del Ministerio de 
Ti abajo. .

Guana. De acu rdo con lo prevenido en la 
Ley de creación de un régimen especia! de Subsi
dios Sociales en la Agricultura, quedan deroga
das la Ley de 1.° de septiembre de 1939, por la 
que se estableció un Régimen espacial de Subsi
dios Familiares en las actividades agrícolas o 
pecuarias; ios artículos 3.° y 4.° de la de 6 de 
septiembre de 1940 sobre reducción de cuotas de 
Seguros Sociales, y los demás preceptos que se 
opongan al contenido del presente Reglamento.

(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 162, 
de fecha 11 de junio de 1943).

ORDEN

Plus de carestía de vida en empresas de trabajo
limo. Sr.: Atendiendo a que por una denominación 

diferente, determinadas gratificaciones, de igual na- 
turab za que otras respetadas por la reglamentación 
nacional de trabajo en las minas de carbón, pudieran 
entenderse equivocadamente como enjugables por 
los piusas de carestía.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el 
plus de carestia de vida se mantendrá íntegro en to
dos los casos sobre los jornales superiores, primas, 
gratificaciones, etc., que se satisfacían al producirse 
la aplicación de la nueva reglamentación, debiendo 
las empresas efectuar las liquidaciones correspon
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dientes a partir de la fecha que para su vigencia es
tablece el artículo 1.° de la Orden de 6 de junio de 
1912, aprobatoria de la* reglamentación mencionada.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. i muchos años.
Madri<l, 16 de junio de 1943.—Girón de Velasco.

limo. Sr. Director general de Trabajo. ,
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 174, 

de fecha 23 de junio de 1943).

Jefaturas Provinciales los darán a conocer oportunamente 
a dichos organismos.

Lo que comunico a V. I. para su •conocimiento y demás . 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1943.—Primo de Rivera.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
(Del Boletín Oficial del Estado núm 163, 

de fecha 12 de junio de 1943).

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Fijando nuevos precios al chocolate familiar
Excmo. Sr.: En la Orden de esta Presidencia, de fe

cha 26 de febrero de 1942 se fijó el precio de venta 
del chocofate familiar en 7 pesetas kilogramo para 
el fabricante y 7‘70 pesetas kilogramo para el pú
blico.

El precio del chocolate familiar fué fijado partien
do del supuesto de elaborar el eíistente de ca
cao, y habiendo sido totalmente elaborado ya, acon
sejan las circunstancias modificar el precio que 
entonces se ti jó para el chocolate familiar. .

En su virtud, a instancia de la Agrupación Nació-, 
naide Fa breantes de Chocolates, y a propuesta, de 
la Junta Superior de Precios,

Ésta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner lo que sigue: .

Primero El precio de venta que regirá para el tipo 
de chocolate familiar s-rá el s guíente, 8 n tener en 
cuenta arbitrios ni impuestos:

Al detalhst? ,7'50 pesetas kilogramo.
Al público, 8*25 id. id. ,
Segundo. Sigue en vigencia, en cuanto no se opon

ga al contenido <ie la presente Orlen, la de fecha 26 
de febrero de'1942, referente a la fabricación de cho
colate y precios de este artículo y del cacao.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1943.—P D.: El Subsecreta

rio, Luis Carrero. .
Excmo. Sr Ministi’O de Industria y Comercio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm- 173, 
de fecha 22 de junio de 1943 )

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Disponiendo se complete el informe-propuesta, de la* 
Jefaturas de los Servicios provinciales de xj-anadena 
sobre las campaTin.s sanitarias de vacUiuición con ios 
de las Juntas locales y provinciales de fomento I e

. cuario
limo Sr.: La aplicación de la Ley de Tratamiento Sanita

rio Obligatorio, representada por la ejecución en estos mo
ra utos de c mpañas sanitarias de vacunación contra el 
carbunco bacteridi mo y mal rojo del cerdo, pone de relie
ve dentro de la oigan zación dada a las mismas, la ausen
cia de la opinión ganadera en ios informes-propuestas de 
las jefaturas Provinciales de Ganadería, que sirven de 
base a la autorización de la Superioridad para la realización 
de las campañas sanitarias en cuestión. Para evitar en lo 
sucesivo la indicada omisión y perfeccionar, por tanto, el 
modo de obrar en la inmediata aplicación de la referida Ley 
de Tratamiento Sanitario Obligatorio,.

Este Ministerio ha acordado:
Articulo único. Los informes-propuestas de las Jefatu

ras Provinciales de Ganadería sobre la aplicación de la Ley 
de Tratamiento Sanitario Obligatorio, antes de ser eleva
dos a la Dirección General de Ganadería paja su conoci
miento y resolución, se comp etaián con el informe de la

1 Junta Piovincial de Fomento Pecuario respectiva y con los 
de las Juntas locales afectadas por la medida, a cuyo fin las

Ministerio de Educación Nacional
Convocando los concursos nacionales de Escultura, 
Pintura, Grabado, Arte Decorativa, Literatura. Mú

sica y Ai qúitectura correspondientes al aho 1943 
limo. Sr.: Vistas las bases reguladoras de los con

cursos nacionales de Escultura, Pintura, Grabado, 
Arte Decorativa, Literatura, Música y Arquitectura, 
elevadas a la Superioridad por esa Dirección Gene
ral ile Bellas Artes,

Este Ministerio se ha. servido aprobarlas y disponer 
que las mismas sirvan de convocatoria, publicándose * 
en el Boletín Oficial del Estado y en tarada especial,1 
que será distribuida en la Prensa y en todos los < en
tros artísticas de la Península, Baleares y Canarias, 
por mediación de los señores Gobernadores civiles.

BASES GENERALES PARA. ESTOS CONCURSOS
a) Podrán presentarse a todos los concursos anun

ciados los artistas y escritores de España y Portugal 
y los artistas escritores de Hispanoamérica y Fili
pinas residentes en la Península y en Baleares y Ca
narias. *

ó) No podrán concurrir los que hubieren obtenido 
algún premio otorgado en su totalidad en cualquiera 
de los concursos del año anterior, y los'que ejercie
ron el cargo de Jurado de los mismos.

c) Los Jurados estarán constituidos por tres artis
tas, literatos, catedráticos o críticos Si entre los 
nombrados hubiere algún señor académico, corres
ponderá a éste, de derecho, la presidencia de las 
Juntas y deliberaciones; si hubiere más de un acadó- 
mico, será Presidente el más antiguo, y no habiendo 
ninguno, cada Jura lo elegirá su Presidente.

d) Inspirados estos concursos en el deseo de alen
tar a los artistas y escritores, deberán los Jurados 
atenerse al mérito relativo de las obras presentadas, 
para que así no quede desierto o sin adjudicación de 
recompensa ningún concurso. Podrán los Jurados 
proponer que ésta sea m-mor que la. anunciada en la 
convocatoria si, a su juicio, no hubiere niguna obra 
merecedora fie la totalidad leí premio, como' también 
les asístela facultad de aconsejar que se transfiera el 
premio de un tema a otro dentro de la misma S'-ccián, 
si en.alguno no se hubiere presentado trabajo alguno 
o no tuviera mérito suficiente para obtener ni una 
recompensa parcial, y en otro tema sobresaliere más 
de una obra.

e) Las obras que obtengan premio en su totalidad 
quedarán de propiedad del Estado.

f) Los trabajos deberán presentarse firmados por 
sus autores, sin que pueda admitirse como tal a nin
guna entidad comercial o artística.

g) Las obras presentadas a las Secciones de Pintu
ra, Escultura, Grabado, Arte Decorativa y -Arquitec
tura serán expuestas ai público durante los días que 
el Ministerio juzgue Oportuno, teniendo éste, la facul
tad, previos los asesora míen tos correspondientes, de 
no exponer aquellas que no alcancen id necesario 
nivel artístico Los Jurados emitirán sus fallos antes 

. de ser clausurada, esta Exposición.
h) Celebrados los concursos, los autores retirarán 

por sí mismos.o por persona autorizada al efecto los 
proyectos o trabajos, sin que en ningún caso venga 
obligada la Secretaría a cuidarse de la devolución 
de los mismos. .

El plazo parazretirar las obras será, de treinta días, 
a partir de la publicación del fallo correspondiente.
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Transcurrido este plazo, serán inutilizadas aquellas 
*que no hubieren sido retiradas.

Cn-ncur'so de Esculfura '
1 .° Tema: Una fio-ura o gruño de figuras de 0*40 

metros de altura, para ser reproducidas en cerá- 
miea.

2 .° El modelo se ^presentará en barro cocido, en- 
care-ándose do su reproducción la Escuela-Fábrica 
de Cerámica do Madrid.

3 o Re adju 'ioará un premio do 10.000 pesetas.
4 .° Los tr- bn ¡os so presentarán en el Palacio de 

Cristal del Retiro, del 1 al IR de octubre del corriente 
año y horas de cipcó a siete de la tarde

Cnncn>8o de Phdura
1 .° Toma o) U” cartón para taniz, sobre tema li

bro. oj' hnto in al z-inn n t.-mnlo, envas dimensiones 
serán de 9‘-"O por 3‘ñO mefroc, incluvonan orla

9 .° So ndpvlmni-á un premio de 20.000 pesetas y 
dos necÓcifR de ,< 000 peentaq

3o La rnni:7,eeí-'n del tapiz premiado se llevará a 
cebo por d T dlnr do Tonionq do la Escuela de Artes 
y Oficinq ArtíctieoR do Madrid.

A.° Toma 7,1 fin proyecto do ilnstrncidn de las 
«pi'nnc», do BAcquer, o do «La Dorotea», de López 
de Vna*n. .

R.° ‘ío presonfnrá una portada, una oabeoora. un 
capitular, nn finalilln de eanftnln. un colofón v una 
iinctrnridn a plana entera del tamaño de 0'22 por 
O'W metvnq.

fi 0 Estos trnbnioc serán eieentndns a todo color o 
en bicolor v con libertad de nmeo límienfo, excepto 
p] zjnn v pastel, v fnníenao on cuenta que son dosti-

-i 1a penroónepión fotomecánica
7,o c<e nóindieará un premio de 4 000 peseras y 

otro de 1 000
R.° Los frab'iios premiados en este tema serán 

reeomendaVIoR al Instituto corresnondíen*n del Con- 
Rn¡n Superior do bl vestínneiones C'ontificas, one 
tratará directamente con los nntoros respecto a las 
condiciones do completar las ilustraciones de ambos 
líbeos,

9 ." Teman) Un dibuio en blanco v noprn.
10 Los trabo jos medirán 0‘ó0 por 0‘fio metros, sien

do libre el tema V proced imionto do rml:zncidn.
11 Re adjudicará un premio de 4000 pesetas y 

otro de o roo.
19 . T.o • trabajoR qno so presenten a los temas de 

esta Reeoión serán entregados en el Palacio do Cris
ta’ <lnl Retiro, do! 1 ni 15 de octubre del corriente año 
y horas de cinco a sie‘e de la tarde.

Cnncii.rso de G-vabado
1 .° Tema p) Provecto Op ilustración de las «Ri- 

mne», de RSp.qner o le «La Dorotea», de. Lope de Vega.
9o Re precentará una pórta la, una. caboeera, una. 

capitular, qn flnali’lo de capítulo, nn eolof ’m v nnn 
ilnatvaeiñn a plana, entera del tamaño 0‘22 por 0'33 
metros.

3o T.o r  trabajos podrán ser realizados al agua
fuerte. buril o en madera.

4 o Re n ’indicará, nn premio de 4 000 pesetas y 
Otro de 1.000

5 o T,o r  traboioR premiados en este tema serán re- 
eomendadosal Instituto correspondiente del Consejo 
R.unerio.r de Investigaeio.ncR Científicas, que tratará 
con los autores respecto a las condiciones para com
pletar las ilustraciones de ámbos libros.

6 o Tema Ti) Un proyecto de medalla para, pre
mios de las Exposiciones Nacionales de Bellas Artes.

7 0 T>os trabajos, realizados en grabado en hueco, 
medirán 0'95 metros do diámetro.

8 o Re adjudicará nn premio de 5.000 pesetas.
9 .° Los trabajos que Representen a los temas de 

nata Rección serán entregados en el Palacio de Cris
tal del. Retiro, del 1 al 15 de octubre del corriente 
año y horas de cinco a siete de la tarde.

Concurso de Arte Decor atina
L0 Tema: Encuadernación para, las «Rimas», de 

Bécquer, o «La Dorotea», de Lope de Vega.

2 .° Las dimensiones sonde 0'18 y medio por 0'26 
metros.

3 .e Se adjudicarán un premio de 2000 pesetas y 
un accésit de 1.000

4 .° Los trabajos se presentarán en el Palacio de 
Cristal del Retiro, del 1 al 15 de octubre del corrien
te año y horas de cinco a siete de la tarde.

Concurso de Literatura

1 e Tema: Una colección de diez cuentos.
o.» Re adjudicará un premio de 5 000 pesetas y un 

accésit de 9.000
3 o Los trabajos, que han de ser inéditos, se pre

sentarán en la S-cción Fomento de las Bollas Artes, 
Rocrctaría de Concursos Nacinnales (Ministerio de 
Educación Nacional) del 1 al 15 de octubre del co
rriente año y horas de once a una de la mañana.

Concurso de Música

1 .• Tema: Una, sonata, para piano y violín, en tres 
O cuatro tiempos. .

9» Re adjudicará nn premio de 10 000 pcRetas
3 .® Los trabajnR Re presentarán en 1a Rección Fo

mento de las BcTas Artes. Repretarfas de EnncurROR 
NaeinnaloR (Ministerio de Educación Nacional), del 
1 al 15 de octubre del corriente año y horas de once 
a una de la mañana.

Concurso de Arquitectura
1 .* Tema: Una monografía acompañada de ría

nos, d’bnjnR y fotografías acerca del jardín español 
en r u s d’vercRR épocas.

2 .* Re adjudicará un ptemio de 25 000 pesetas y 
un accésit de 3 500 pesetas. 1,.

3 .» Los trabajos se presentarán en el Palacio do 
Cristal del Retiro, de! 1 al 15 do octubre del corriente 
año y horas do cinco a siete de la tarde

T,n digo a V. 1 rara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, o r  de maro de 1913 —Ibáñ^z Martín, 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

(Del Bolean Oficial del Estado 163, 
de fecha 12 de junio de 1943/

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.689

, Coblemo Own de !» pror!imc9s 
de Zaragoza

RESES MOSTRENCAS —Circular

La Alcaldía de Las Pedresas da cuenta de que des
de hace algunos dias se hallan depositadas en aquella 
localidad, en el ganado de D. Mariano Nadal Aisa, dos 
cabezas de ganado lanar extraviadas, ai parecer per
tenecientes a una cabaña que se dirigía a pastar al pue
blo de Ansó (Huesca), marcadas con una P y fuego 
cruzado en la frente, con sus correspondientes señales 
en las orejas.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, en cump imiento de 
lo dispuesto por el Reglamento para el régimen y ad
ministración de las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que de no presentarse «u propietario 
a recoger las expresadas reses en el plazo s< ñalado en 
el citado Reglamento se venderán en púb’ica subasta 
en 1a Casa Consistorial de aquella localidad, con arre
glo a lo determinado en el mismo.

Zaragoza, 21 de junio de 1943.

El Gobernador civil interino,
Eduardo B^eza Alegría.
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SECCION TERCERA

Núm. 2.718

Comisión Gestora 
de la Exorna. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Desde el día de la publicación de este anuncio en el 
Rnr vi fw nwtrt* de la provinda hasta las doce horas 
del día 9 de julio próximo, se admitirán en la Secreta
ría de esta Excrna; Diputación, todos los días labora
bles y en horas hábiles de oficina, proposiciones re
dactadas con arreglo al modelo que se inserta a conti
nuación y extendidas en papel sedado de 6.a clase, 
para optar a las obras de los destajos de caminos veci
nales que con su presupuesto de contrata y fianza pro
visional se detallan a continuación.

Destajo núm. 2. obras comnrendidas entre los per
files I y 176 del proyecto de Camino vecinal núm. 603, 
denominado de Mor^ta de Jalón a Purroy, ruyo pre-m- 
puesto es de 9°.345'85 pesetas, siendo la fianza provi
sional de 1 866'95 pesetas.

Drst;jo núm. 1, perfi'es 1 al 260 del proyecto de 
camino vecinal núm. 620, denominado de Tabnenca a 
Pedrola por Fuendejalón y E1 Pozuelo; presann-sto, 
52 233*83 pesetas; fianza provisional de 1.044*70 pe
setas.

Desf jo núm. 2, perfi’es del 760 al 540 del proyec
to de camino vecinal, núm. 620. de Tabnenca a Pe- 
dmh por Fuend# jalón y E> Pozuelo; nrpsnpufsto, 
49.1/6*73 pesetas; fianza provisional, 98 “75 pesetas.

La apertura de phegos presentados tendrá lugar en 
el salón de s siones de esta Ex *ma. Diputación el m’s- 
mo día 9 de julio próx’mo a las trece h-ras. presi
diendo el acto el señor Presidente de la Corporación 
o el señor Diputado en quien delegue, asistiendo otro 
señor Diputado y un señor Nefario autorizante..

En la primera sesión que la Excma. Diputación ce,- 
lebre después de dh ho acto, tendiá lugar la adjudi
cación, que será única y definitiva.

L<'S proyectos, p'iegos de cond-ciones y normas 
relativas a la presentación -ie proposiciones se h rila
rán de manifiesto en la Secretada de esta Excma. Di mu
tación (N gneiado de Fomento), todos los dias labora
bles, en horas hábiles de oficina,

Zaragoza, 22 de junio de 1943. -E1 Presidente r jer- 
ciente, José María Monterde.—El Secretario, Emilio 
Falcó. -

Modelo de proposición

D.... , vecino de.. .según célula personal de 
la tarifa...... .  clase...., núm........ .. expedida en..... .  
con fecha.de........de... ., enterado del pro
yecto, presupuesto y condiciones facultativas y admi- 
nisbativas para las obras...... , me ob'igo a realizar 
dichas obras con estricta sujeción a los expresados 
pliegxig de con liciones por h cantidad de...... (en 

. cifra y en letra) peset s
Asimismo me comprometo a que las remuneraciones 

mínimas que hayan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría emplea los en las obras no sean in
feriores a los tipos fijidos por los organismos encar
gados le la aplicación de la vigente legislación social 
y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

8 E C C LO N Q U 1 N T A
Núm. 2.697

Ay untamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 14 del próximo 
mes de ju'io se admiten proposiciones para contratar, 
mediante concurso abrevia I ", las obras de demolición 
de la casa número 10 de la ca le de' B ño.

Las condiciones le esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fomento), 
durante los días hábiles y a las h iras de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
■el concurso ab^viado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 p« s tas. .

L<> que se hice púb ico para general conocimiento.
Zaragoza. 22 de junio de 1943. — El Alcaide Presi 

dente, h sé M.a G ireia Belenguer. —■ Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Constancio Núñez.

* * ♦ •
Núm. 2.698 ,

Hasta las doce horas y media del día 8 del próximo 
mes ile julio se a imiten proposiciones pira contratar, 
mediante concurso abr vi ido, las obras de demolición 
de la casa número 8 de la calle Bayéu.

Las con liciones de esta licitació । s ■ hallan de mani ■ 
fiesto en la S cretaría municipal (Sección de Fomento), 
durante los días hábiles y a las horas de oficina.

La fjmza provisional m cesaría para tomar parte en 
el concurso abn via.do de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

L<> que se luce pú >lico para general conocimiento.
Zaragoza, 22 e junio de 1943. —El Alcalde-Presi

dente, |o é Mirii G ircía B denguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Cónstanció Núñez.

Núm. 2.716

Comisaría de Recursos dé la 5/ Zona
De interés para los fabricantes de jabón

En re teión con el articulo 111 de la circular nú
mero 382 Boletín Oficial- núm. 155, de 4 de ju
nio de 1943), que autoriza a los fabricantes de j ibón a 
c ntrat-r turbios y boiras de aceite de oliva, se pone 
en conocimiento de dichas indu trias que la canti
dad máxima que se les autorizará a cada jabonería 
será igual a dos veces la que se les concedió en el ter
cero o cuarto cupo de grasas distribuidas en los me
ses de diciembre del pasado año y mayo-junio del ac- 
tu-d, computándose en grasa útil.

Una vez transformada en jabón la totalidad de grasa 
autorizada o pane le ella, pueden solicitar nuevamen
te autorizaciones de co-npra por igual cantidad de gra- \ 
sa úiil de turbios v borras de aceite de oliva que la ya ’ 
transformada en jabón.

Z irag >za, 23 dr- junio de 1943.—El Comisario de 
Recursos deja 5.a Zuna, Euscbio Alonso Moreno.

Núm. 2.632

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, I igeniero Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoz ;
H igo Saber: Qu por decreto del Excmo. Sr. Gober^ 

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha
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de hoy a D. Miguel. Cano Gila, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 29.de maye 
de 1943 pidiendo la concesión de ciento veinte per
tenencias para una mina de hierro con el nombre de 
^Guadalupe», núm. 1.897, sita en el término de Aranda 
de Moncayo, paraje llamado «Monte del Pueblo» y 
lindante: con Norte, corraliza La Ciudad y corral del 
Campo; Sur, corraliza Pedrigal y camino de la ciudad; 
Oeste, huerta Aranda, y Este, huerta y cabezo Calaba- 
zuela.

La designación-de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca de un pozo 
de 1'50 metros que se encuentra dentro de los ante
riores límites en la siguiente forma:

De punto de partida a primera estaca Norte, 200 
metros; de primera a segunda estaca Este, 1.000 metros; 
de segunda a tercera estaca Sur, 600 metros; de tercera 
a cuarta estaca Oeste, 2.000 metros; de cuarta a quin
ta estaca Norte, t>00 metros; de quinta a primera estaca 
Este, 1.000 metros, quedando así cerrado el perímetre 
de las ciento veinte pertenencias solicitadas.

Se refiere al Nor^ verdadero. .
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 

al público para que la persona o personas que se cre
yesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días fijados por el artículo 
24 de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 
de septiembre de 1912.

«Zaragoza, 12 de junio de 1943.— El Ingeniero-Jefe, 
(ilegible).

Núm. 2.655
D. José Arrechea Arrechea, Ingeniero-Jefe de este Dis

trito Minero;-
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por provi

dencia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes 
de las minas que a continuación se expresan, mandan
do expedir los títulos de propiedad:

Número del expediente: 1.814. ,
Nombre de la mina: «Andresita Segunda bis»
Pertenencias: 58
Clase de mineral: Lignito. /
Término en que radica: Mequinenza.
Nombre del registrador: «Cloratita», S. A.

Número del expediente: 1.821
Nombre de la mina: «Pepita»
Pertenencias: 110
Clase de mineral: Lignito
Término en que radica: Mequinenza ,
Nombre del registrador: D. Francisco Freixes Maciá.

Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu
blica en este BoLKTfh en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 55 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los, registra
dores que no residen en esta capital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para conocimiento ge
neral, pues transcurrido el plazo de treinta días sin 
haber sido apelada la providencia se expedirá el título 
de propiedad de las minas que figuran en la anterior 
relación, según dispone el artículo 56 del citado Regla
mento.

Zaragoza, 18 de junio de i943.— El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

S K C C I O N S E X T A
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan como comprea- 
didqs en el caso 5.° del artículo 96 de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su do
micilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representación legal, compa
rezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento- y clasificación y declaración de soldados que 
tendrá lugar los días 13 y 20 de junio, bajo apercibimiento 
de incurrir en la responsabilidad a que hubiere lugar por la 
falta de presentación.

2.7I5.-SOS DEL REY CATOLICO: luan Bautista 
Campos prictanar.1

SECCION 8EPTIM
' HMÍNISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimietito de ser declarados rebeldes y de wcn- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez "o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.705
RUIZ GARCIA (Jaime), natural de Alicante, de esta

do casado, de 47 años de edad, procesado en causa 
núm 205 de 1942, por el delito de estafa, seguida an
te el Juzgado de instrucción de Castellón, como com
prendido en el núm. l.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las cárceles de la ciudad de Cas- 
llón y responder de los cargos que le resulten.

Juzgados militare*
Núm. 2.673

5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

■ VAL CIBIRIAIN (Florencio), hijo "de Román y de 
María, natural de Sangüesa (Navarra), de profesión es
tudiante, con domicilio en Zaragoza (Avenida San Jo- 
lé, núm 143), y en la actualidad en Barcelona, ignoran
do domicilio, procesado en causa núm. 467-42, por el 
delito de cómplice; de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, barba poca, color sano y producción buena, 
comparecerá ante el Alférez Juez instructor del Regi
miento de Caballería Independiente núm. 15, en Zara
goza, D. Olegario Rubio López, en el término de cin
co días a partir de la publicación de esta requisitoria, 
bajo el apercibimiento de declararle rebelde si no lo 
verifica en el plazo señalado.

Zaragoza, diecinueve de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Alférez Juez instructor, Olegario 
Rubio López. ■ -

Núm; 2.676
5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GASTAN CASTILLO (Mariano), hijo de Mariano y 
de Cristina, natural de Pomer de Cinca, provincia dé
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Huesca, de 21 años de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 721 milímetros, domiciliado úl
timamente en Alairae (Francia) y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta 
de Huesca para su destino a Parques y Talleres de 
Automovilismo de la 5? Región Militar, comparecerá 
dentro del término de treinta días en Casetas (Zarago
za) ante el Juez instructor D. Angel Laborda Bayona, 
Teniente de Ingenieros, con destino en el 5.° Batallón 
de Parques y Talleres de Automovilismo de la 5.a Re
gión Militar, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Casetas (Zaragoza), diecisiete de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Teniente juez instructor, 
Angel Laborda.

Núm. 2.704

. 3.a REGION MILITAR • 
CASTELLON DE LA PLANA

LA JUSTICIA RUBIO (Conrado), hijo de Sebastián x 
y de Petronila, natural de Borja (Zaragoza), de estado 
casado, profesión peón de albañjl, de 36 años de edad, 
domiciliado últimamente en Tarrasa, cuyas demás se
ñas personales se desconocen, encartado en procedi
miento previo núm. 1614, comparecerá en el término 
de treinta días ante el señor. Juez militar núm. 3 de Cas
tellón de la Plana, con domicilio en Avenida de fosé 
Antonio, núm. 5, y caso de no comparecer será decla
rado en rebeldía.

Castellón, veintiuno de junio de mil novecientos cua
renta y tres.—El Coronel juez militar núm. 3, Andrés 
Villaescusa. .

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.660

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento 
de ejecutoria de la causa número 183-1940, sobre aten
tado, contra otro y José Julio Gracia Amas, cuyo actual 
domicilio o paradero se-ignora, se cita por medio de 
la presente a dicho penado a fin de que dentro de 
los cinco días siguientes al de la publicación de la 
presente comparezca ante este Juzgado para notificarle 
que, por sentencia de la lima. Audiencia de Zaragoza 
de 18 de abril de 1941, fué condenado a la pena de 
un mes y un día de arresto, mayor, accesorias, multa 
de 250 pesetas y pago de cortas por mitad, requerirle 
al pago de dicha multa e ingresarle en la cárcel a 
cumplir la pena impuesta, cuya notificación y reque
rimiento se le hacen desde luego por medio de la 
presente, apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho. '

Zaragoza a dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra. -

PARTE NO OFICIA ?.
Núm. 2.691

Comunidad de Regantes 
de Píedratajada-Marracos

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 6.° 
de la Instrucción de 25 de junio de 1884, referente a la 
constitución de Comunidades de Regantes, esta Alcal
día ostentando la representación de la Junta general de 

regantes interesados en el aprovechamiento de aguas 
para riego de la «Huerta de Piedratajada y Marracos», 
y en cumplimiento de acuerdo de dicha Junta del día 13 
de junio de 1943, convoca a todos los regantes a nueva 
Junta general, que se celebrará en las Casas Consisto
riales,' a las diez horas del día 1.° de agosto de 1943, 
en primera convocatoria, y en segunda a la misma 
hora y lugar el siguiente día 2, para proceder a la apro
bación definitiva de los proyectos dé Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de Riegos que fue
ron objeto de examen en la mencionada repnión del 
día 13 del actual; advirtiéndose que en la primera con
vocatoria será precisa !a asistencia de la mayoría ab
soluta de la propiedad, y que si se da lugar a celebrar
se la segunda,, serán válidos los acuerdos, cualquiera 
que sea la asistencia de partícipes.

Piedratajada, 21 de junio de 1943.—El Alcalde-Pre
sidente, José Mellado.

Núm. 2.712

Comunidad de Regantes de Luna
Esta Comunidad de Regantes, en Junta general extra

ordinaria celebrada el 20 del actual en segunda convo
catoria, acordó, por unanimidad, reformar los artículos 
12, 37, 55, 68 y otros de las Oidenanzas ñor que se ri
ge. Dicha reforma se hallará de manifiesto durante 
treinta días naturales y horas de oficina en la Secreta
ría de este Sindicato, a partir de la publicación de este 
anuncio erf el Bo l e t íi*' '''pt o t a h de la provincia. Den
tro del indicado plaZo podrán interponerse por escrito 
cuantas reclamaciones estimen procedentes los inte
resados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Luna, 21 de junio de 1943. — El Presidente, Tomás 

Catalán. j

/

Núm. 2.713

Comunidad de Regantes de Luna
En cumplimiento del artículo 44 de las Ordenanzas, 

se convoca a Junta general ordinaria a todos los par
tícipes en esta‘Comunidad, la cual tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales, el día 4 de julio, a las once ho
ras, en primera convocatoria.

Si por falta de número de regantes no pudiera ésta 
celebrarse, tendrá lugar en segunda convocatoria el 11 
de julio, en los mismos lugar y hora, tomándose acuer
dos cualquiera que sea el número de concurrentes, con 
el siguiente orden del día:

l .° Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior.

2 .° Examen y aprobación de las cuentas del año 
1942.

3 .° Todo lo que convenga para el mejor aprove
chamiento de las aguas. .

4 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Luna, 19 de junio de 1943. — El Presidente, Tomás 

Citalán.
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